LEY Nº 6.881.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Conforme a lo establecido por el Artículo 150º, 


			inciso 11) de la Constitución Provincial, reconó�cense los servicios fundacionales prestados al Pueblo de la Provincia y de la Nación, por el doctor don SALVADOR MARIA JOSE DEL CARRIL, nacido en San Juan el día 10 de agosto del año 1798; por lo que, perpetuando su memoria se lo designa "HIJO BENEMERITO DE SAN JUAN Y PATRIARCA DE LA REPUBLICA".-








ARTICULO 2º.-	Declárase de Interés Educativo y Cultural, la obra 


			literaria de carácter biográfico y epopéyico denominada, "SALVADOR MARIA DEL CARRIL PATRIARCA DE LA REPUBLICA", elaborada por el periodista Eugenio Carte y editada en el año 1958 por la Sociedad Franklin Biblioteca Popular, la que fuera fundada en nuestra Provincia el 17 de junio de 1866.-








ARTICULO 3º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo para que convenga con 


			la Sociedad Franklin Biblioteca Popular, una nueva edición de la obra mencionada en el Artículo 2º, con destino a todos los establecimientos escolares de la Provincia y Bibliote�cas que lo soliciten.-








ARTICULO 4º.-	El Poder Ejecutivo deberá reinstalar la estatua 


			que perpetúa la memoria del doctor don SALVADOR MARIA JOSE DEL CARRIL, en la explanada de la intersección de las calles Bartolomé Mitre y Avenida España-costado oeste-, acceso a la Estación San Juan del ex- Ferrocarril General San Martín, de nuestra Ciudad Capital.-








ARTICULO 5º.-	A los fines previstos en la presente Ley, desígna�			se una Comisión Legislativa integrada por un Diputado de cada Bloque e invítase para que también la integren, el Presidente de la Sociedad Franklin Biblioteca Popular y en representación del Poder Ejecutivo, el titular del Ministerio de Educación.-


�






ARTICULO 6º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y ocho.-


							Continuación de la Ley Nº 6.881.-
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